
Ñüni* 93 Jueves ê' de Octubre de 137 ' îJno y medio real

OE LA PROVÎ^CIA DE CORDOBA.
SL a.s leyes y las dlHpoMlflouer, del Go

bierno sen obligalorlab para ' 0 eapUnl 
4e proslnela desde que se pwiii îad efl- 
etilmente en ella y desde euairo dlas 
despues para los demás puebles de la 
misma provincia. (7 ey de 3 de I^« vient- 
bre de <S37.)

SUSCKICION PARUCVI A».

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id. futre, 3 6.
Treaid.38 ..................... 45.
Saiaid66 . , . . . . 90.
Un afio132 . . 180.

Se publica iodos los dias escepío los Oomingos.

Gas leyes, órdenes y anuneios que se 
manden publicar en los KoIrders <¡11 
dales sellan de remUtr al G efe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán á los editores de loa meneionadog 
periódicos. (Ordenes de O de Abril de 
líi30, y 31 de Octubre de ISSA.)

Núm. 547, 
Gobierno civil da ia pro 

vlncia de Córdoba.
Sección tie Fomento.

D. Rafae! Espejo y bueSaâ, ve
cino de ceta ciudad, de profesión 
procurador, habiianto en la ca
lle de la Concepción, Dúm. S3, á 
nombre del Eicmo, Sr. D. Mau- ' 
ricio Lopes Roberts, residente en 
Madrid, ha presentado à las doce y 
media de la mañana del día 16 del 
actual una solicitud de registro de 
doce pertenencias da la mina titu
lada cL?, Madrileña,!» da mineral 
plomo, aito en el sitio llamado Ar
royo de las Posadillas, terreno da 
la propiedad da 9. José Soto, tér
mino de Fuente-Obejura, lindante 
el N. coü’cerró del Cuco, al S. mi- ‘ 
ii8<Providenc¡a,«O. con casa delas 
iíamasy E. con cerro Abato, cuyo 
mineral ea plómo.

.La desiguaoioa que hace es la 
siguiente: . 5

Se tendrá por punto de partida ¡ 
A 45 metros de la primera estaca 
de Iu mioa tProvidencia,» en di- j 
reccion N. 0, y.ge medirán desdealii ; 
10o metros en dirección N. celo- j 
cando la primera estaca; desde esta 1 
seiscientos metros E. colocando la j 
segunda; desde esta cien metros S. 
y se fijará la tercera, desde esta mil 
doscientos menos en dirección 0. 
y se colocará la cuarta; desde esta 
cien metros N. y se colocará la 
quinta; desde esta seiacientosmetros 
basta el punto de partida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de se ten la y cinco 
pesetas.

i Lakendo cumplido con las ' 
lot malidaots de la ley, por dtcreío 
de 17 tedeu bre be dispuesto .a ad- 
tbision de la telenda solictiud, 
bulvo mejor dtrttbo.y que sc anun
cie al publico tn cumpámiento al 
párislo i.” del ait. 15 ne la*buses

generales para la naeva legislación 
dominas.
Córdoba 17 de Setie mbre de 1874, 

: El Gobernador.
Jia/aei de Adan.

1 ■ ---- —^»»»1»-IB»»4*—--

t Núm. 634.
¡ SEGURIDAD PUBLICA.
i Los Alcaldes, em picados de Se

guridad pública y gua vdia civil, 
procederán á la busca do quince 
bueyes cuyas señas se esprrsan 
á contiouacion, ilo la propiedad de 
D. Antonio Ortiz Ramirez, y caso 
de sér habidos los remitiián á- dis
posición del señor Juez de primera 
instancia de Marchena, con la per
sona en cuyo poder se encuentren 
si no ofreciere las garantías nece
sarias.

Córdoba 6 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan. 
Señas

15 buejes dedifereutes edades 
con las orejas endidas, teniendo 
colgantes en una de ellas uno dé 
sus pedazos.

Núm. 641, 
SEGURIDAD PUBLíCa. 
Los Alcalde?, empleados de Se-r 

guridad pública y guardia civil, 
procederán á la busca de un burro 
cuyas señas se espresan à conti- 
uuacion, eatraviauo del cortijo 
nombrado Losilla, el din 3 del cor
riente y de la propiedad de don 
Eduardo Sotomayor, y caso de ser 
habido lo remitirán a disposición 
del Sr. Alcalde de esta capital, con 
la petsona en cuyo poder se en
cuentre si no ofreciere las garaú
nas necesarias.

Córdoba 7 de Octubre de 1874. 
El Gobernador, 

Rafael de Adan. 
Señas.

Un burro capeo, rácio, de 8 
años, muy pequeño y doble, her
rado.

1 Núm. 623.
1 Sección de Fomento.—Negociado 3.’—Ferro-carriles.

Ferro-carril de Córdoba á Málaga.—Líñea de Gampiílo» á Granada.— 
Movimiento.—Núm. 42.—Propuesta de marcha de trenes, 
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Aprobado por órden de 23 de Setiembre de 1874— E 

aarai, PeñueUa.
19.
1 Director ge-
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Perro cerni de Córdoba á Málaga,—Linea de Córdoba á Málaga,^Movimiento.—Núipero 42,—Propueata de 
marcha de trenes, ’ v
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100 y en Casaricaa conOBSERVACIONES.—El tren 1 cruzará en Pizarra con el 4, en F. Pio ir^ can el 
el 104.

El tren 3 cruzará en Cártama con el 1C4.

Tribunal Supremo.
Sala primera.

cResultando, segou el testimo
nio presentado por el recurrente, 
que en 3 de Juaio de 1872 se dictó 
auto á virtud de interdicto d« ad
quirir por uno de los Juzgados de 
la ciudad de Sevil a, y se confirió 
a posesiou de una casa y siete al
macenes, sitos en la Calzada de la 
Gruz dal Campo, hoy calle de Orieu- 
te, 4 Ui Diego y^ D. Eduardo Ji
ménez Prades, y esta además co- 

■ nao curador ad óutm de su herma
no D. Fernando, los cuales había 

‘ detentado D. Juan Jiménez Martí
nez y llevaba en arrendamiento 
P. Liego Parejo:

Resultando que promovida de
manda de desahucio por los her
ma no? Jiménez Prades para que 
el L. Liego Parejo desoenpase los 
altuacencs, esta se ha negado á des
aloja ríos ya porque habia vencido 
el plazo del arriendo en 30 de No
viembre, y habiendo pasado los ’ 
días hasta el 6 de Diciembre en 
qu: se propuso la demanda, se 
había prorogado lécitamente; y 
además porque, según la carta que 
preseutó y ha Reconocido como de 
tos dema udantes, estos vinieron ó * 
acepisr la contmuacton del arren
damiento, si bien con la condiciou 
de que el arrendador Parejo les 
alousru 10.000 rs. de renta al ado 
por semestres anticipados, ninguno J 
ce les cuales ha satisfecho el re- 1 

. curren te a pesar de eus protestas de 
' estar pronto á pagarlos:
1 Resultando que con estos méri- 
¡ tos pronunció sentencia el Juez da 
: primera instancia en 15 da Diciem

bre de 1873 declarando haber lu
ga al desahucio, la cual fué con
firmada por otra de la Sala de la 
Audiencia de aquel territorio en 9 
de Abril de este año, de cuyas sen
tencias ha obtenido testimonió el 
recurrente D. Diego Parejo y ha 
formulado el de casación en este 
Tribunal Sn premo dentro del tér 
mino que señala la ley;

Siendo Ponente el Magistrado 
D. José María Cáceres:

Considerando que, según el te
nor del art. 6.“ do la ley de 25 de 
Junio de 1867, si se interpusiera 
por ei arrendatario recurso de oa- 
saoiou centra la sentencia que ha
ya deteemmadu el desahucio, no 
podrá ser admUiCo si al interpo- 
nerle no acredüa tener satisiéchas 
las rentas vencidas ó de satiefacerse 
las que deba adelantar:

Considerando que U. Diego Pa
rejo no ha acreditado el pago de 
renta alguna desde 1.“ de Dieie m - 
bre de 1872, en que ya tomaron 
posesión de los olma ce ne a los de* 
mandantes, y si bien ha repetido 
siempre que está pronto á pagar, 
el hecho es que no ha cumplido con 
ei precepto legal que manda acre, 

diiar ei pago al interponer el re
curso de casación;

(•Ve con^tfluará.)

Se declara no haber lugar, coa, 
las costas, á la admieion del inter
puesto por Ü. Diego Parejo y Baro; 
ydevuólvasele el d epósito que cons
tituyó.

Madrid 13 deJulio de 1874.__ 
Tomás Huet.—José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta. — Fernando 
Peres de Rozas.—Beoito de Ulloa 
y Bey.—Licenciado Mariano Fer
nandez Garcia.»

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 18 da 

Abril de 1874, en el recurso da ca
sación por infracción de ley que 
ante Noa pende, interpuesto por 
Pablo y Márcos Aranda Peral y 
Valero Trives y F ores c otra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal da la Audiencia da 
Zaragoza en causa seguida á loa 
mismos en el Juzgado de primera 
iustaocia de Borja por homicidio 
frustrado:

fiesuitaodo qua en la ancha da 
9de Noviembre de 1872 saiiaroo 
de ronda en el pueblo de Ambel, 
partido judicial de Borja, Pablo 
Pellicer y otros, y después de se
pararse diduci de sus 
le acometieron Pablo 
ral, Márcos Aranda y 
ves, disparándoia el 
tiro cao ana pistola, y 

compaaeros, 
Aranda Pe • 
Valero Tri- 
prímero un 
dándole de

puñaladas el Márcoj y Valero des
pués de catar caído en ol suelo A : 
consecaeooia de tas heridas causa
das porei disparo de la pistola; las

' qne Corno igualrceníe las infe idas 
por el Márco-s y el Trives, queda- 

! ron curados á los 48 días, ponién- 
dose en fuga los agresores cuando 

i se aproximaban los que acompaña* 
. 1 ban en la ronda al oíéndido:

1 Resultando que lo Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zara
goza por sentencia de 7 de Junio 
de 1873 declaró que tos hecboa 
probados constituyen el delito de 
homicidio frustrado,del que fueron

1 autores los procesados Pablo Aran- 
- da Peral, Márcos Aranda Peral y 
j Valero Trives Flores, ea quienes 
i concurrió la circunstancia agra- 
: vante 3e abuso de superioridad, sin 
j ninguna atenuante, y en cuanto al 
j Trives, además la de reiocidescia, 
, condenando en su virtud á Pablo y 
Í Márcos Arando Peral en 10 años y 
! un día de prisión mayor, y á Va- 
i lero Trives en 10 años y tres me- 
! ses de igual peas, á todos en las 
; accesorias y al abono al Pellicer de 
1 70 pesetas 50 céntimos en concepto 
j de indemnización por. iguales par- 
' tes con arreglo á los artículos 419, 

regles J.* y 6." del 82, 10, circuns 
taocia 9,*, 18, 66 y demás concor
dantes del Código penal:

Resultando que á nombre de 
los procesados se hainterpuesto con
tra la senteooia que antecede re
curso de casación fubdafo en la 
.regla 3.* del art. 4.’ de la ley sobre 
su planteamiento en lus juicios cri
minales, y alegando como inflingi
dos los artículos 419, 66, 423,431 y 
demás cuacordantes del Código penal 
en razón á que ¡a Sala aentencíado- 

! ra apreció erróneameote el hecho 
de disparar un arma de fuego co
mo homicidio frustrado, siendo asi 
que no concurrieron todas las con
diciones necesarias para constituír 
tal delito, debiendo c lificarse como 
de lesiones respecto à Márcos Aran
da y Valero Trives, toda vez que 
no pudieron tornar parte en el dis
paro dei arma de fuego, pues des ■ 
pues de verificado este causaron lus 
lesiones ai perjudicado, y admitido 
dicho recurso se ha sustanciado el 
•xpedíente con arreglo á derecho:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Manuel León:

Coniiderandoque, según el ca
so 3.“ del art. 4.® de la ley de 18 de 
Junio de 1870, bay infracción de 
ley cuando, dados los hechos acep
tados y admitidos en la sentencia, 
se comete error de derecho en la 
calificación del delito;

Censiderando que conforme al 
art. 3.* del Código penal existe dg, 
lito frustrado cuando el ouipablo, 4 
pesar de haber hecho cuanto esta
ba de su parte para consumarlo, 
no logra su mal propósito por cau - 
sas independientes de su vclnniad: 

Considerando que los procesa
dos Pablo y Márcos Arjadi paral 
y Valero Trives y Flores ai disp#"
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«leí. Pedro Peilíoer un tiro da 
, pistola al primero oaasiudole una 

lésion que le hizo caer en tierra, y 
aóomatiéüdoíe en seguida los otros 
dos coa arma blanca, causándole 
varias heridas, y no aeparandose 
del ofendido hasta ver se aproxi
ma bao otras personas, son heobos 
911a demuestran la intención de 
matarle, y que si no lo consiguie
ron fué por causa independiente de 
8u voluntad:

Considerando que en tal eon- 
c&pto ia Sala seotenciadoia al cali
ficar de homicidio frustrado el re
ferido delito, no ha inlriugido los 
artícuibs dei Có ligo penal 419, fifi 
y 423, ei incurrido eu el error de 
derecho compreadido en el caso 3.“ 
del artículo 4.* de ia ley provisio
nal estableciendo el recurso da oa- 
sacicn criminali

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar ai re
curso de casación por infracción de 
ley mLerpueslo por Pablo y Márcos 
Aramia Ferai y Valero Tfivt8 y 
Flores contra la sentencia dictada 
her la 8ala de lo crimioal de la Au
diencia de Zaragoza en causa se- 
guidaoontralos mismos sobre ho
micidio frustrabo, á qaieaes conde-- 
liamos en las costas; y comumque- 
se al Tribunal sentenciador á los 
tfectos corfespondieutes.

Así por cata o ueetra sentencia, j 
jua se publicará en la «Gaceta de 
’adriboéinsertara en la «Colección | 

cgíslativa,» lo pronunciamos, ma a- \ 
Hiuos y firmamos. —Sebastian 1 

Gonzalez Nandin.-Manuel María | 
de Beíualdo - WanuelLeon.-Ma- 
noel Ataonací y Mora.-Amonio 

aldés.^FrantistüArmesto-Luis | 
Vázquez Mondragon. | 

í^bbeaciou.—Leída y pubiiea- 
fué la anterior sentencia por el 

xemo. Sr. n.' Manuel Leon, Ma 
yistrado del Tribunal Supremo, ce- 
«braudo audiencia pública su Sala 

de lo criminal et diada hoy, de que 
certifico como Seefútario de ella.

Madrid 18 de Abril da 1874,— 
Licenciado Córlos Bonet.

AbTu“J^J2’^“ ^^ Madrid, á28de 
saeinn * ^^^^* recurso de ca- \ 
ante ’“fracción de ley que 1 
Micuel luterpuesto por | 
contra ^ CaUsamantu 1 
la 906 dictó la Sa- 1 
be ue la Audiencia | 
tra ®““ '“ <»»»“ff«d® Cou
ras Juzgado de Figus- 1 
Xr ’^*«‘«««^ < ia Auto- 

de uÍ?***^'*® «“® «“ 9 de Enero 1 
ealde de comumeacion el Al- 1 
gado expresada villa al Juz- 

^‘H ii»uüiH^®r® ‘^^^‘^ partee!guar- 1 
«tae al n Agosiin Gorju? do 1 
liebre c efectivo el impuesto 1

Miguel Collgios, Atlas ViroL 1

110 sólo as había rAsístido al paííi. 
si lO que insultó al gairdia, puso 

í- luano sobra él y ronapio Ha céJu- 
l is éso carruaje;

Resultando que la Sala, d G a
rando probados estos hecho ?, los 
calificó de delito de atentado à un 
agente de la Autoridad, babiéndo- 
80 puesto manos en el misiuo, con 
solo la circunstancia atenuante de
arrebato y obcecación, y condenó 
à Colígrós á tres años de prisión 
correccional, multa de 200 pese
tas, aoiesoriaa y costas:

Resallando que contra esta sen- 
tencia sé ha iaterpuasto ó nombre 
dei rto recurso da casación por ia- 
fiBccioD de ley, qua ss fundó en el 
caso B/ del an. 798 de la ley de 
tinjuieiamientocriminal, designan
do como infriogitío el art, 82 del 
Cóüigo penal en su regla 5/, por
que además de la
atenuante admitida 
cia, no sa apreció la 
tenido el procesado 
poner manos en la

oircuDstáucia 
en ta senten ■ 
de üû haber 
intención de
Autoridad, Í 

cuya admisioa se ha opuesto el Mi- 
nisierio fiscal, porque estaalega- 
eion no se funda en los nechos que 
como probador acepta la senteucia;

Visto, siendo Ponente el Macia-
trado j. Fraacisco Armesto:

Cunsideraudo que el recurso de 
casación, parfi que sea procedente 
cou arreglo al caso 5." del art, 798 
da Ia ley de Enjuiciamieutocrimi
na), requiere como fundamento na 
Cesario que se haya, cometido error 
de derecho en la calificación de los 
hechos que, estabdo probádjs, 
cousliiuyeu aiguoa de las circuaa- 
tancias atenuantes compreadidas 
en el art. 9,” del Código penal:

Considerando que dichas cir- 
cunetancias, para qua puedan pro
ducir la atenuación de la^penaüdad 
cüiTespoudiente, ban de derivarse 
de los hechos admitidos corno pro-t 
hados en la sentencia, sin dar á uuá 
misma úüioa circunstancia efectos 
diversos; y que consignándose eu 
esta la de haber obrado el delin-
cuente por estímulos tan poderosos 

1 que naturalmeu^g ia. han excua Jo 
| a ta úL-cecacion y arrebato, no apa- 
1 rece justificado ningún otro hachó 
1 del cual resulte no haber tenido ¡a-Í 
| tención de causar todo el mai pro- 
I ducido, eoflsisieute en haber,pueato 
1 manos en un agente de la Autorî- 
1 dad, desobedeciéndole con insultos 
1 y rompiéndole.paite da la corbata 
[ y camisa:
1 Considerando, por consecuen

cia, que la infracción alegada por 
el recurrente y fundada eu el caso

| 5. del art, 82 del Código no está 
coíuprendida en ninguna de las 
causas expreeadas en el an. 798 
la precitada’ley;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber Jugar á la 
admieion uet recurso interpuesto á 
nombre de Miguel Colígrós y HoH- 
samaata, con imposición de las 
costas, quedando responsable al pa
go de 123 pesetas, qua debió haber 

[ depositado, para cuando mejore de 
fortuna; y comuníqaesa ai Tribu
nal isenienciador.

Así por esta uueslra sentencia, 
que se publicará eo ia «Gaceta de 
AJadrid» é insertará en la <Colec- 
emn legislativa,, pagándosaa! efec
to las copias necesarias,;to pronun
ciamos, maadanios y firmamos.-— 
Manuel María de Basualdo,—Ma-

nucí Laon.—MiqusI A loin nací y 
Mor.t,—Antonio Valdés. —Fr.*ncii- 
co Armesto.—Luis Vázquez Mou- 
dragon.—Diego Fernandez Cano.

Publicaoio.i —Leída y publica
da loé la anterior sente o cíe por el 
Excaio. Sr. D. Francisco Armeato, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica ea su Sala de lo crímíaal el 
día de boy, deque cartifiao como 
Secretaria de le misma. '

Madrid 28 de Abril de 1-71. 
—Licanciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

1 •:3i:ír.2ÍEíSKEi('UíI^Ssas^j-jS5Si¿iy.2W^^

uid^iigíra
Núm. 616, 

Alcaidia constitucional de 
Granjuela.

Don Pedro Caballero y García, Al 
Calde constitucional de esta vina
Hago saber: Que terminado en 

borrador el repartimieoto que ha de 
cubrir el déficit del impuesto de 
consumes parad };re3eote año eco- 
nómico de 1874 al 76, se encuentra 

1 expuesto al público para oir de agra- 
1 Tíos en el término de ocho días, 
I pasados los cuales no se oirá recla- 
3 macion alguna poi justa que fuera. 
5 Granjuela 29 do Setiembre de

1 !87i.—Pedro Caballero.

Nûai.62z. ■
Alcaldía cocstitucioual de Î 

Fernán-Núñez.
En la noche' del día veinte y 

ocho de Seliembre próximo pasa
do fué desaparecida del cortijo Í 
nombrado las.Manguillas, término j 
de la ciudad de Córdoba, que labra J 
1). Salvador de Raya y Serrano, Í 
de esta vecindad, una yegua de j 
las señas que à coatinuaoiou se 
expresaa, J

Seilas. 1
Negra, calzada de las cuatro |

estremiuades, cerrada y herrada í
de la nalga aerecha.

heriian Nuflez 3 de Octubre de 
1874.—kl Alcalde, Francisco Go- 

mez Huerta.

«ihbBtMWi ffIMJiS’tZVU-’tf« ¿Si5i¡as5Bt5'r«a’ i?.

ÍO^iDO.
Núm. 613.

Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Obejuna.
Don José Diaz Valseras, Juez de 

primera instancia ioteriao de 
esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria sa 

cita, llama y emplaza á Cárlos Nar- 
jas, residente últimameíte en el 
Hospital de Agudos de Córdoba, pa
ra que en el término de quince días 
cuniadcs desde el siguiente al de la 
inserción eu el «Boletín 0fieial> de 
esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado para ser reconocido 
por des la cu, la ti ves sobre el estado 
en que se encuentren las lesiones

1 que le CíusÓ Francí-soo' P;rraezo, 
I (ip'írcibi lo (pie si no lo virilia le 

parará el p irjui d . qui haya luga?. 
Dalieu Fue.ote Obejuni à pri

mero do Octuii"’ do,mil. ochocieu- 
tos setenta y cuaim.—José Díaz. 
—Tomás Rivera Lifante,

^-> ígiMl» 0 WiJW

Núm, 911.
Juzgado de pri ñera instan

cia de Montilla.
Don Manuel Pablo Gómez y Lopaz, 

Juez de primera instancia de es. 
te partido, etc '
Por la presante reqoiaitoria ha

go saber; que en este mi Juzgado y 
por la escribaaía del que autoriza 
se ha seguido causa criminal de ofl- 
ciu contra Manuel Sanchez Costa 
natural y vecino de esta ciudad’ 
de veinte y cuatro años de edad’ 
por lesiones, hoy soldado de la pie- 
sente quinta, y no habiendo sido 
posible averiguar su paradero, he 
dispuesto por providencia de este 
día publicar .su llamamiento por 
medio de la presents, para que' en 
el té.'inino de diez dins comparez
ca en la cárcel .pública de esta ciu
dad á cumplir ia condena que en 
dicha cansa le ha sido impuesta 
por al Tribunal Superior del terri
torio. bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjui- 

; cío que haya lugar eu derecho; agi 
■ ^ticargo á todas las autori

dades y agentes de policía judicial 
procedan á su busca y captura, re- 
milíóndolo á mi dieposieien.

Dado en la ciudad de Montilla 
a pruDero de Octubre da mit tcho-

’®“*® y cuatro.—Manuel 
labio Go mez.—Por mandado de 
S. S., Santiago de Jorge y Her
moso.

Núm. 617.
Juzgado de primera ins

tancia de Bujalance.
Don Antonio Martínez Aranda, 

Juez de primera instancia dé 
este parlido.
Hago saber: que en este mi 

Juzgado se instruyen sumarias di
ligencias por hurto da diez reses 
vacunas que despuas se reseitarán, 
propias da D. Antonio Ortega y 
Luque, vecino de Cañete las Tor
tea, cuyo hecho tuvo lugar la 
noche del veinte y cuatro fiel Gar
riente. estando encerrados aque
llos en una pesebrera del cortijo 
oomb ado Prado de Doña Ana, qua 
labra referido señor, habiéndose 
notado por las huellas dal misino 
ganado que este llegó hasta cerca 
de la Higuera, deuda se perdía el 
rastro; y ea Las citadas diligaacias 
he mandado expedir la prasema 
requisitoria que aa insertará en el 
«Boleíin oficial» de la provincia.

Fn su virtud exhorto y requia- 
ro á to.los Jos sauores Jaeces, au
toridades ó individuos da la policía 
judicial, pare que practiquen dili- 
geocias en bnsci de los boeyea 
hartados, que caso da ggp bíbide#
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pondrán k diepoaiciou de este Juz 
gado asi como las personas ou ou 
yo podar se eocueníren si no die- j 
sea snSoientag garanties sobre su 
adquisición.

Dado en Bujalance á treinta de ’ 
Setiembre de mil ochocientos se- j 
tenta y cuatro,—Antonio Marti- j 
D6ï.--Ë( actuario, Francisco P. { 
Orbe. i

Señas de los bueyes.
Un buey de 12 à 13 años, pin- - 

tado, bragado y herrado, j 
Otro luohioo, de unos nueve ¡ 

años, con el mismo hierro. 1 
Uaa vao i negra, herrada. i 
Otra id. retinta, con la punta | 

de los cuernos cortados y herrada * 
con el mismo que la anterior. , 

Tres id. pciieSaraa y herradas, 1 
v tres becerros mamones. 1

Núm. 626. ‘
Juzgado de primera ins* i 
tanda del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Manuel Segundo Bslmonte^ 
Juez municipal é interino de j 
primera instancia del distrito de 
la izquierda de esta ciudad. i

Hago saber: que en este mi Juz- 
gado y por la Escribanía de Don [ 
José Sánchez Guerra, que por ha- * 
büilación especial despacha el Ín- ! 
fraacrito, se siguen autos ejecuti- ) 
vos áinataneia del proeuraJor Don i 
Rafael Martínez Hidalgo, en nom- , 
bre de los Sros. Juan de Leiva y | 
compañía, contra DoñaRafaela Va- 
cas y Macias y su esposo D. An- , 
tonio de Mesa y Castro, de esie j 
domicilio, por cobro de reales, en , 
cuyos autos he mandado sacar á ) 
pública subasta para su venta, por 1 
el término de veinte dias y bajo | 
el tipo de su aprecio, la casa em- ' 
bargada à los ejecutados y que ea 
la que á continuacieo se expresa

Reales, f

Una casa sita en la j 
calle Arenillas, de esta j 
capital, formando ángulo i 
con la calle Paralelo y í 
marcada con el número ¡ 
treinta y tres, que linda , 
por su derecha con la nú- s 
mero treinta y uno en la j 
misma calle, de D Balta- { 
sar Hornero, por su iz- , 
quieida con su otra línea j 
de fachada respectiva á ci
tada calle Paralela, y por ! 
su espalda con casa nú- ’ 
mero dos en esta ultima 
calle, que pertenece à Don 
José delPioo, y con la pre j 
citada número treiota y 
uno calle de Arenillas; 
está formada la que qneda 
descrita sobre cuatroriec-

tas diez y siete varas su 
perúciales, y ha sidoapre- 
ciada en treinta y ocho 
mil setecientos diez y seis 
reales vellón 38716

Para el remata de insinuada 
Ûnea he señalado el día trece de 
Octubre próximo de once 4 doce 
de su mt^ñana, el cual deberá ve- 
riñearse en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, y se advierte que no 
se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de 
insinuado aprecio.

Dado ea Córdoba 4 diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Manuel Segun
do Belmonte.—De órden do S, S., 
Manuel Osuna.

Núm. 616.
Ordenación de pagos p r 

obligaciones del Ministerio 
de Fomento.

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada poral Eexmo. é 
Ilustrísimo Sr. Ministro de la Sec
ción 4.* del Tribunal de Cuentas de 
la Nación, se empieza por segunda 
y última’’ezá D. Antonio Parejo, 
ó à sus heredero», si hubiese falle
cido, para que dentro det término 
de treinta días se presenten en es
ta Ordenación por sí, ó por legíti
mo apoderado, 4 firmar el empla
zamiento y recoger y contestar el 
pliego de los reparos puestos por 
dicho Tribunal á ¡a Cuenta da ca
minos de la Deposuaría de Córdo
ba, correspondiente á todo el año 
1840, rendida por D, Cários Leun y 
Navarrete, 1 epoeitario de caminos 
y Administrador principal de Cor
reos de aquella capital; eco aperci
bimiento que de no verificarJo en el 
plazo señalado hs parara el perjui
cio que haya ugar.

Madrid tres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 

Ordenador E. de Cisneros.

AAUÍXQ 5.

ARRENDAMIENTO.
La Junta provincial de Bene

ficencia pai tieular ba acordado sa
car a pública subasta el arrenda
miento de una baza nombrada del 
Mcdinillo, tér mino de la ciudad de 
Cabra, per tentciente ai Pationato 
íundado en la aisma por Anton 
Martin Leen, por tiempo de treg 
años, a co llar desde el día, y por 
el tipo de trescientas pesetas ca
da uno y la ccirespondiente ga
rantie, cuya subasta tendrá lu. 
gar el día Ib áel corriente mes en 
las oficinas de la misma, en esta 
eiuuad, sitas Plazuela de Santa 
Catalina núm. 1, y hora de las 
doce de ja mañana.

Lo que se anuncia pat a cono
cimiento del público y que pueda 
hacer postura el que le interese, 
advirtiéncose que apesar dal tipio 

etendrá en cuenta la que sea mu 
ventajosa.

Córdoba 2 de Octubre de 1874. 
—El Secretario, Bern ardo Cáceres.

mi—,■■■—^— "I"

Escrituras dePósitos. 
Se haUaa de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
34 y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 Cartas y otra con 
100 sobres se veoden Í 
en la Librería del « Uia- ! 
rió de Córdoba, «calle de j 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
ban satisíecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les udeudau. Se ha* 
Ilan de venta en ei des
pacho deh Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nundo, 34.

A los Secretarios de 
Ayuela miento.

Pliegos estados para 
la tormaciou del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, lelaciones j toda 
clase de impresos para 
li^s oUciuas municipales. • 
Se hallan de venta en el ’ 
despacho de este perió- ■ 
dico S. Fernando 54 y i 
Letrados 18. Í

Pliegos-estados para 
la tormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en visla de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen

to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,* 
Letrados 18 y San Fer
nando 34

Novelas completas porcaa - 
j tro reales.

¡
«Los laceudiarios del Alba,’ 
novela histórioa por D. Antouio

, de Sao Martin.
«La Gente de Media noche,* 

novela de costumbre por D. Ra- 
mon Ortega y Friaa.

«Los Farsantea,)» memorias de 
un usua-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,* novela histórica por D. Antp- 
nio de Sau Martin.

«La Espuela,)» Eoisodio psico- 
lógico-novetesco escrita por Jacicío 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
ouadérusúa en holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de tí de Ma
yo de 871. Se balido 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

hE^EFlCEJ>iGlA,

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de beneíi* 
cencía. Se hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Cór- 
duba, » San Fernando 3'^ 
y Letrados 71.

Encuademaciones. Ení^ 
Librería del buaio »í ha establecido uo ^*'^ 
llar f n que se eocuadarna toda clase de 1'’' 
bros c-jQ perfece ld j economía.

Itnpi’Oüti, libr ría y litígraíú J^^ 
DIARIO UE Cj^íOOliA.
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